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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: h e dado cuenta á  S. .M. eL REY( Q .D .G .) 

de la instancia promovida por D. José Regoly de Márquez 
y D. Emigdio Santamaría, domiciliados en Madrid* enf la
que solicitan se les conceda ejecutar en el plazo de 10 
años los trabajos catastrales de la Península é islas adya
centes, mediante la retribución de 3 pesetas por hectárea, 
que deberá serles satisfecha por las Administraciones eco
nómicas de las provincias á medida que pongan en cono
cimiento de las Juntas locales de Estadística los resulta
dos obtenidos, después de rectificados los respectivos ami- 
llaramientos, y con cargo al aumento de la contribución 
que resultase hasta completar el número de hectáreas 
comprendidas en la superficie de cada provincia, obligán
dose por su parte á consignar en la Caja general de De
pósitos como garantía la suma de un millón de pesetas, 
y á sujetarse para la clasificación de terrenos y designa
ción de cultivos á las instrucciones que les comuniquen.

Enterado S. M., y de acuerdo con el parecer unánime 
de la Junta consultiva del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
dignado desestimar dicha instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1882.

ALBAREDA. -

Sr. Director general del instituto Geográfico y Estadístico.

CONSEJO DE ESTADO..

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el C on-. 
sejo de Estado, entre el Licenciado D. Antonio Huestes, en 
representación de D. Tomás José y Doña Sofía , Arana y 
Ampuero y Doña Carmen de Parada, como madre de Doña 
Cristeta, D. Germán y D. Ramiro de Arana, demandantes, 
y Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre revocación de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Julio de 1878, 
que declaró la caducidad de varios créditos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Nicolás de Urcullú, apoderado de D. Juan Ra

món de Arana y de su hijo D. Tomás José, con carpetas 
números 815, 2.277 y 2.290, solicitó de la Dirección gene
ral de la Deuda, en Agosto de 1852, la liquidación y capi
talización de varios juros, entre ellos de los s ig u ien te  que 
soü hoy objeto del presente litigio; Ei marcado en el ex

pediente con elnúm. 1, impuesto sobre salinas de Galicia 
y en cabeza de D. Diego Vólezy Echevarri, por privilegio de 
30 de Mayo de 1648, por la cantidad de 73.377 maravedises. 
Eldelnúm. 8, de 90.776 maravedises situado en salinas de 
Castilla por privilegio de 30 de Diciembre de 1649 á D. Juan 
Bautista de Landazuri y Guevara. El del núm. 9, de 37.671 
maravedises, situado en el primer 1 por 100 de Salamanca 
por privilegio de 13 de Marzo de 1655 á favor de D. Juan de 
Landazuri y Guevara. El del núm. 10, irnpuesuo sobre diez
mos déla mar de Castilla en 15 de Marzo de 1617porl39.i8i 
maravedís, de los que correspondían 68.181 álos herederos 
de D. Bartolomé Murga corno patronos de una capellanía 
fundada por éste en Santiago de Loizaga, y lo restante al 
mayorazgo de que habia sido el último poseedor D. Nico
lás María de Landazuri. Esta segunda pertenencia ha sido 
reconocida y satisfecha, 76.887 maravedises del juro núme
ro 11, que era también de mayor cantidad, situado sobre 
salinas de Andalucía por privilegio de 22 de Octubre de 
1603. Correspondía por bienes libres á D. Narciso Alonso 
de Zúñiga la pertenencia de este juro. El del núm. 12, im 
puesto sobré salinas de Castilla en 22 de Diciembre de 1646 
de 172.016 maravedís, reducido posteriormente y dividido 
también en varias pertenencias. El del núm. 13, primero, 
situado encalcábalas de Burgos por privilegio de 18 de 
Mayo de 1583 por 25.296 maravedises, y perteneciente al 
m a y ó m e  e?* Chavarri. El del 13, segundo, en privilegio de igual ^  -1 v
feneciente al mismo mayorazgo, tenía 27.910 maravedises 
sobre salinas de 'Galicia. Ei reclamado en carpeta núme
ro 815, de 562.500 maravedises, situado en las salinas de 
Burgos, en cabeza de D. Diego de Echavarri por privilegio 
de 14 de Octubre de. 1578, el cual pertenecía en parte al 
mayorazgo que fundó aquél y consta que hasta fin de 
1824 fueron satisfechos sus réditos á D. Juan Ramón de 
Chavarri:

' Que en 20 de Noviembre de 1858. se notificó al repre
sentante de los interesados, que firmó .el enterado, la deci
sión del Departamento de Liquidación, de que como justi
ficación necesaria para la capitalización de los juros de 
que se trata  debió acreditar: la pertenencia de los señala
dos con los números 8 y 9; el fallecimiento de D. Nicolás 
María Landazuri, poseedor de los mayorazgos á que co
rresponden el juro núm. 11 y parte del 10; haber tomado 
posesión .de estos mayorazgos D. Juan Ramón de Arana y 
tener derecho á los réditos vencidos durante la época de 
su antecesor; que el importe de los capitales de los mis
mos juros 10 y 11 caoe en la mitad de los bienes de los 
mayorazgos de que el poseedor puede disponer libremente, 
ó bien que ei inmediato sucesor prestaba su consentimien
to para el indicado fin; que se habían adjudicado como li
bres al reclamante, hallándose asegurado el cumplimiento 
de sus cargas espirituales, los juros 12 y parte del 10 co
rrespondientes á capellanías; y que respecto de los seña
lados con el núm. 13 debían presentarse sus privilegios 
originales, ó en caso de extravío practicar las diligencias 
supletorias que previene la Real orden de 13 de Abril 
de 1837:

Que asimismo se hizo saber á D. Nicolás de Urcullú, 
firmando el interesado el 14 de Julio de 1858, que en cesan
do el juro reclamado en carpeta núm. 815 justificase que 
su importe cabía en la mitad libre del mayorazgo y se 
presentase el privilegio original, ó en su defecto se practi
casen las diligencias prevenidas en la mencionada Real 
orden de 13 de Abril de 1837:

Que con instancia de fecha 8 de Julio de 1870, presen
tó Urcullú las diligencias de extravío que se le habían re
clamado, y con posterioridad á dicha fecha otros docu
mentos para justificar su representación:

Que en 10 de Marzo de 1871, el referido apoderado so
licitó de nuevo la liquidación y capitalización de los juros 
que tenía solicitada, acompañando, entre otros documen
tos, un testimonio expedido en Bilbao á 3 de Marzo de 1871 
del auto definitivo dictado el mismo día por el Juez de pri
mera instancia de dicha ciudad, en que se hace expresión 
de que D. Juan Ramón de Arana sucedió á su tío D. Ni
colás María de Landazuri en el año 1826 en los vínculos 
de.Laudazuri, Echevarri y Zarci, Anipe y otros, con varios 
juros pendientes de liquidación; de que D. Juan Ramón, 
con motivo del matrimonio de su hijo primogénito D. To
más José de Arana y Ampuero con Doña Paz Manso de 
Zúñiga Ampuero, le hizo donación de los mayorazgos Li- 
bano, Echevarri y Aperribai, comprendiéndose en dicha 
donación cuantos bienes los constituían y con ejlos los in
tereses de juros, al paso que los capitales é intereses que 
heredó y en que sucedió D. Juan Ramón á su tío D, Nicolás 

I Landazuri, recayeron en su mitad en dicho hijo primogénito

conm inmediato sucesor, y la otra mitad, como de libre dis
posición, en sus cinco hijos, con arreglo á testamento; y de 
que fallecido D. Juan Ramón en 7 de Enero de 1860, se 
procedió en el Juzgado á la partición de sus bienes, apro
bándose les operaciones practicadas; por lo cual, se adju
dicaban los bienes y el importe ele los juros en la parte 
correspondiente á cada uno, según los antecedentes y dis
posiciones testamentarías á D. Tomás José y Doña Sofía 
Arana y Ampuero, hij ¡s del primer matrimonio de D. Juan 
Ramón, y á Dona Cristeta, D. Germán y D. Ramiro de 
Arana y Parada, hijos del segundo, todos los cuales están 
representados en este litigio:

Que pasado el expediente al Fiscal de la Deuda, emitió 
su dictamen en 9 de Octume de 1871, por el cual, y te
niendo en cuenta que si bien el auto del Juzgado de Bil
bao declaró pertenecer los juros de que se trata á los cinco 
hijos y herederos de D. Juan Ramón Arana, quien se dice 
que íué sucesor vincular de D. Nicolás María Landazuri 
en 1826, sin expresar mes ni día, no cabe admitir que de
roga la orden del Regente del Reino de 12 de Agosto de 
1870, conforme á la cual no es bastante esta prueba del 
derecho á los juros libres números 1, 8 y 9; y que respec
to de los de capellanías no se había acreditado el asegu
ramiento de cargas primero, ni la redención después in
dispensable para su abono; así como que la declaración 
dePJuzgado no ha debido en realidad referirse ai juro nú-
por cuanto además de no nombrarse con claridad, tampo
co le poseyó Landazuri en 1824, sino D. Juan Bramón Cha
varri y Arana, á quien no consta que sucediese el D. Juan 
Ramón Arana, de quien son herederos los reclamantes, 
opinó qun debían declararse caducados los juros y perte- 
nenciás de que se ha hecho mención al principio por no 
haberse jüstific ado convenientemente en tiempo hábil:

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 9 de Abril de 
1872, d e conformidad con el anterior dictamen y la pro
puesta del Jefe del Departamento de Liquidación, declaró 
la caducidad de los expresados juros números 1, 8, 9, 12, 
13 primero y 13 segundo; pertenencias de los 10 y 11 y el 
reclamado en la carpeta núm. 815, de cuyo acuerdo firmó 
el Urcullú el enterado el 16 del mismo mes de Abril:

Que en 11 de Mayo siguiente acudió el mismo Urcullú 
al Presidente de la Junta de la Deuda pidiendo se le con
cediera plazo para ampliar sus justificaciones, y se decla
rase no estar caducadas las pertenencias de los juros 10 
y 12 afectos á capellanías. Por un otrosí, sin fecha, preten
dió que en el caso de no acceder á su solicitud se la con
siderase como instancia de alzada al Ministerio de Hacien
da, y la Dirección de la Deuda acordó darle este último 
carácter y tenerla como presentada en tiempo hábil:

Que remitido el expediente al Ministerio de Hacienda 
con el inf orme de la Junta sobre el recurso de alzada in
terpuesto, se expidió’por aquel Centro la Real orden de 5 
de Junio de 1878, por la cual se confirma el acuerdo de 
caducidad adoptado por aquella Junta en 9 de Abril de 
1872, y se desestima la reclamación de D. Ramón María 
de Urcullú.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
los cuales aparece:

Que en 10 de Setiembre de 1878 D. Ramón María de 
Urcullú presentó demanda que, después de admitida en 
vía contenciosa, amplió el Licenciado D. Angel Gorosti- 
zaga, al que se hubo por parte, en nombre de D. Tomás 
José y Doña Sofía de Arana y de Doña Carmen Parada, 
como madre de Doña Cristeta, D. Germán y D. Ramiro de 
Arana, pidiendo la revocación de la Real orden de 5 de 
Junio de 1878, en cuanto declaró caducados varios juros 
cuya capitalización, conversión y abono es procedente con 
arreglo á la Ley de 1.° de Agosto y Reglamento de 17 de 
Octubre de 1851, en razón á ser bastante justificación al 
efecto el auto judicial que declara á favor de sus repre
sentados la propiedad de los mismos juros, y que si á 
ello no hubiese lugar, se declare que procede la concesión 
de un plazo para ampliar la prueba presentada en la parte 
referente á los juros de que se trata, ya sean libres, ya 
amayorazgados, y por último, no há lugar á la caducidad 
de las pertenencias de juros afectos á capellanías, sino 
que deben emitirse en su lugar inscripciones intrasferibles 
al 3 por 100:

Que .emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se absuelva de la misma á la Administración 
general del Estado, y que se confirme la Real orden ira^ 
pugnada:

Que con posterioridad el Licenciado B. Angel Goros- 
tizaga sustituvó el poder á su favor-otorgado por los de
mandantes, sn el Licenciado D. Antonio Huestes, á quien
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la Sección tuvo por parte en la indicada representación
Que para  mejor proveer se pidió y se remitió al Juz

gado de prim era instancia de Bilbao las diligencias origi
nales seguidas ante dicho Tribunal á instancia de D. To
más, D. Josá y Doña Sofía de Arana y Amptiero y de Doña 
C a rm e n  Parada, como tu tora  y curadora de sus hijo  ̂
Doña Cristeta, D. Germán y D. Ram iro de Arana, sobrj 
que se declarara que les corresponden en pleno dorninic 
y en la proporción correspondiente los capitales de va
rios juros y cédulas, en cuyas diligencias recayó el aute 
deíinliivc do 3 de Marzo de 1871.

ViGo 1 1 srfc. 9.° de la Ley de 3 de Agosto de 1851, que 
dice: «El -x s que por el art. 18 de la Ley de "20 do Fe
brero uc 1 . i > se lija para la prescripción ele todo crédito 
cuyo meen cim iento y liquidación no so haya solicitado, 
con la pía entación de sus documentos justificativos, den
tro de ios cinco años siguientes á la conclusión del servi
cio de que proceda, empezará á contarse desde la feche 
del Real Decreto de 7 de Enero de 1848, que previno la 
presentación, respecto de todos los créditos procedentes 
de servicios entonces realizados; y en cuanto á los de épo
ca u id  "ir r, desde la fecha cu que.se hubiesen concluido 
l'Vjá;err'ein e Ge declaran anulados los créditos no presen- 
t un l  s plazos que con pena de prescripción se hu - 
bieieti lijadoJpor disposiciones anteriores á dicha Ley:*

\ i s to  el art. 39 del Reglamento de 17 de -Octubre de 
1891, según ei cual los poseedores de juros podían recla
m ar la capitalización y abono de los réditos que con a rre 
glo á las disposiciones vigentes les correspondían, en el 
término de un año, contado desde la fecha del mismo R e 
glamento, pasado el cual sin haberlo verificado quedarían 
sujetos á lo que por punto general se determ ina sobre ca
ducidad de créditos:

Visto el art. 41 del propio reglamento, fijando el mis
mo plazo de un año, para que los dueños de todos los cré
ditos pendientes de liquidación y reclamados en tiempo 
oportuno presentasen los justificantes necesarios para  
practicarla.

Visto ei art. l.° de la Ley de 19 de Julio de 1869, que 
declara caducados y extinguidos para siempre todos los 
créditos contra el Estado, cuyo reconocimiento ó liquida
ción no se haya solicitado dentro de las épocas y plazos 
que según su origen se les señalasen por las Leyes:

Visto el art. 3.° de la propia Ley, que dice: «Incurri
rán en la pena de caducidad, quedando extinguidos para 
siempre los créditos contra el Estado, de emdqmn;' clase 
y origen, cuyo reconocimiento ó liquidación s he ya so
licitado en las épocas y plazos señalados al eidero, si los 
interesados dejan trascurrir el término de un año sin fa
cilitar los datos, noticias é informes que las oficinas de la 
Deuda les reclamen para acreditar su derecho. Este pla
zo podrá prorrogarse por tres meses cuando la Junta de 
la Deuda lo considere equitativo para la importancia de 
los datos pedidos ó la dificultad de remitirlos. Pasada esta

~^oTpe3íoos7^"crMÍó’á que eHÉponente ^e^efierárqueda^ 
rá caducado:»

Visto el art. 10 de la Instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869, dictada para el cumplimiento de la anterior Ley, 
que dice: «Los interesados que hubiesen reclamado la ca
pitalización y liquidación de juros dentro del plazo seña
lado al efecto por el art. 41 del Reglamento de 17 de Oc
tubre de 1851, deberán presentar, si ya no lo hubiesen he
cho, en el improrrogable término de un año, que empezará 
á contarse desde el 21 de Julio último, fecha de la publi
cación de la Ley, los privilegios originales ó las diligen
cias de anuncio de extravío que previene la Real orden 
de 13 de Abril de 1837.» «Trascurrido este plazo sin pre
sentar los enunciados documentos, se declarará la cadu
cidad de los juros, en conformidad á lo prevenido en el 
artículo 3.° de la Ley, cancelándose desde luego los privi
legios en los protocolos que existan en las oficinas de lo 
Deuda:»

Vistos los dos testimonios librados por el Juzgado de 
primera instancia de Bilbao:

Considerando que admitida como está la existencia y 
legitimidad de los créditos objeto del expediente, así como 
el haber sido reclamados en tiempo hábil, la cuestión que 
en este pleito se ventila está reducida á dos puntos, á sa
ber: si los interesados han probado ó no la pertenencia de 
los juros de que se trata y los correspondientes á capella
nías, deben declararse caducados, por no resultar justifi
cado que haya tenido lugar la redención de cargas ecle
siásticas:

Considerando, por lo que al primer extremo se refiere, 
que ante la declaración pronunciada por Tribunal compe
tente en diligencias seguidas con audiencia del Ministerio 
fiscal, que se han hecho venir á este pleito, de que los ju
ros en cuestión pertenecen á los poderdantes de D. Ramón 
María Ureullú en la proporción que en el auto de 3 de 
Marzo de 1871 se determina, sólo incumbe á la Adminis
tración acatar este fallo, y como consecuencia, reconocer 
los créditos de que se trata, procediendo á su liquidación 
y abono á los que, según aquella sentencia, resultan ser 
sus legítimos poseedores;

Y considerando, por lo que al segundo punto hace re
ferencia, que no puede ser motivo de caducidad de los ju
ros afectos á capellanías el hecho de no haber justificado 
los interesados que ha tenido lugar la redención de car
gas espirituales, porque este particular ninguna relación 
guarda con la legitimidad y subsistencia del crédito con
tra el Estado, y sólo puede dar lugar á que al tiempo de 
hacerse el abono por las oficinas de la Deuda, éste se haga 
entregando inscripciones intrasferibles, que no podrán 
convertirse en títulos al portador, mientras no se justifique 
que aquella redención ha tenido lugar;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Servando Ruiz Gómez, Presidente accidental; 
D. Manuel Baldasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Félix García Górno^ D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Santillán, D. Augusto Amblard, D. Esteban Garrido, Don 
Pedro de Madrazo, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre,

D. Angel María Dacarrete, D. Buenaventura Carbó y Don
Pedro Sánchez Mora,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 5 de Julio de 1875, y declarar subsistentes los juros de 
que en ella se tra ta , á cuya liquidación y abono, en la for
ma indicada, deberá proceder la Dirección general de la 
Deuda pública.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.=ALFONSO.==El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicaciám-—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se pina á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 28 de Setiembre de í882.=A ntonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del actual, 

y en las horas designadas al efecto, entregue 1a Tesorería de la 
misma los títulos definitivos de Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior, correspondientes á las carpetas de conversión de ren
ta al 3 por 100 y de canje de provisionales que á continuación 
se expresan, que su han recibido de la Comisión general de Ha
cienda en el extranjero.

Carpetas de conversión del 3 por 100, números 2.302 al 2.889.
Idem de canje de provisionales, números i  al 174.
Madrid 14 de Diciembre de 4882.=E1 Director general, José 

Creagh.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 30 de 
Agosto último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 
22 del actual, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas de amortización correspon
dientes al segundo trimestre del actual año económico de las 
acciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones de 
31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856 
que existen en circulación, dando principio con la de acciones 
de obras públicas, y continuando con las de acciones de carre
teras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las determinadas en la citada Real orden y las que 
resultaron sobrantes en las subastas verificadas en 27 de Se
tiembre último, son las que á continuación se expresan:

 ____________ Pesetas.

Vra.u. ^T^FcionesmemTnragTúblicas, emisión de
Julio de 1858.........................    23.974*50

Para la de acciones de carreteras de  J a  emisión de
55 millones de 31 de Agosto de 1852..................  29.542*50

Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855...............................................................  1.374

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de Ju
nio de 1856  ..............................................   7.953
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier

to no excediendo de la par, admitiéndose éstas por el orden de 
menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la suma 
destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas, depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico ó bien en papel de,l Estado al 
tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el 
depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio próxi
mo pasado.

3.a Las proposiciones se extenderán en los impresos que se 
hallan de venta en la portería de esta Dirección.

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezcan 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo; consignándose también la numeración de 
los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieran, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de la emisión á que cor
respondan si son de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central los días 20 y 21 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 22, de once á doce de la mañana. Pasada 
esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de las su
bastas antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los señores designa
dos para eMe acto por Real orden de 13 de Abril de 4881; des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del resguardo de depósito* el nombra del proponente y 
la cantidad y cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán en la forma indicada en la 
regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mis
mo interesado.

Ea la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

40. Los valores de lasque sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién-r 
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la pro
posición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo 
mencionado perderán el depósito de garantía, y quedará por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha

yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más ventajosas para el Tesoro.

44. La presentación de las acciones de obras púb. . ,s y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de recibo con ' • ..turas 
duplicadas, que con los pliegos de proposiciones se h«¡: . án de 
venta en la portería de esta Dirección general.

Dichos valores deberán llevar al dorso el siguiente - adoso: 
A la Dirección general de la Deuda para su amortiza ■ m por 

subasta.
(Fecha y firma del interesa* , )

42. Los efectos que so presenten se taladrarán á . sencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de re»- V en el 
acto de la presentación y debidamente autorizado nao de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para, v pago. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Diciembre de 1882.=E1 Director general, José 

Creagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g en e ra !  de C o rreo s y  T e lég ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 óe No

viembre actual, la licitación. pública para contratar la conduc
ción del correo entro Salamanca y Ledesma se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta d e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente unte el 
Gobernador civil y Alcalde de Ledesma, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el d : 17 de 
Enero próximo, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.( 00 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de D epósito-m  sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos < o. que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico,ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impon ■ efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto : ; 1876 
ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósi • con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, :/n nos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formañzación 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente pao re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e : -osán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A es,, pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una ceriAleación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta ccn recur 
sos pava desewipp.ñct.v pI servicia que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la  sub a por 
persona debidam ente autorizada, previa p resentación o. docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duran i  a me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acu y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la iRmiila 
siguiente:

•I). F. de T., natural d e .. , , ,  vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Sa
lamanca á Ledesma y viceversa,por el precio d e .. . . .  „ pesetas 
anuales,, bajo las condiciones contenidas en el pliego a probado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se darán 

constar en el acta de subasta, declarándose el re m a n  - i  favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, vara lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el exponiente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880,

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
eión la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del.
correo de ida y vuelta entre Salamanca y Ledesma.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración de Correos de 
Salamanca é la de Ledesma, por la ruta adoptada, toda la co
rrespondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de éllos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

2.a La distancia de 36 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que se 
invierta endas detenciones, que se fija, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea,, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Salamanca.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.
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7.a ua cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfaré. or mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Sai- nanea,

8.a il contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que st je para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción s\ jerior de la subasta.

9.a . res meses antes de finalizar dielio plazo avisará por 
©scritc l contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato coiio- 
eimie. < o al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósito-?. de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
liubiei n  de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
■tendrá . bligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despid ra, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso recorvado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despee, ña se empezarán á contar, para-los efectos correspon
d ien te . .  desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección
genere:

10. U durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar un parte la ru ta  de la línea que- se subasta, serán de 
cuenta id  contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin des- ;-cho á que se le indemnice; pero si resultara ele la re
forma - amento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aum en
to ó re aja que á prorrata corresponda. Sí la conducción se va
riase o u; todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino o ; ios 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se i i ene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camim . y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue- 
vamerne; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contrabata con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á inde nización alguna.

4.4. .as exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barc.v,;es que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
m inad- en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciona r generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
s e . dict: ¿en sobre el particular.

i£. d espués de rematado el servicio no habrá lugar á re
clama* n alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan se ido para determinar la distancia que separa ios puntos 
ex tren?  ̂ resulten equi vocados en más ó en menos.

13. echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el conr no á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los ga os de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el p —el sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se remu-irán á la Dirección- general de Correos y Telégrafos, 
y la o tra se entregará en la Administración principal del. 
ramo pa r la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la  de la provincia en que se verifique.el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fiar va por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correo; no será devuelta al interesado ín terin  no se disponga 
así por 1 referido centro.

14. Di contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo Justificante de pago deberá exhi
bir en íu acto de entregar en la Administración principal de 
Correo as copias de ía escritura, conforme con lo dispuesto 
por fU i orden de £0 de Setiembre de 1875.

15. ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni tras .sar sin previo permiso del Gobierno.

16. I rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Re decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condic tes que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, i - adiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no ovase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones ’el contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción *ntra la lianza y bienéfc del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid £9 de Noviembre de 48o£.====EÍ Director general, Cán
dido Martínez,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem

bre úh o, esta Dirección general ha señalado el día. 19 del 
próximr mes de Enero, -4 la una- de la tarde, para la adjudica
ción er publica. subasta de las obras de los trozos £.° al 5.° de la 
carrete/a de Armilla á A)ñama, en la provincia de Granada, 
cuyo i ■ ¿supuesto de contrata asciende á 1,886.888 pesetas 5 
céntin ;"v

La s sbasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruí óq de 48 de Marzo de 1858, en Madrid anto Ja Direc
ción gt . eral de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Mina ,crio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocía-'cato del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las . ¿oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glando- exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha
de cons miarse previamente como garantía para tomar parte 
en la so.mista será de 69.400 pesetas en dinero ó acciones de ca 
minos, • bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les. es
tá asigi; . do por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
aeompo oarse á cada pliego el documento qué acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En >••• caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción ab -v ta  en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo ó primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, que
dando i =.,■ demás á voluntad de los lidiadores siempre que no 
bajen cu 100 pesetas.

;Mad*vt 41 de Diciembre de 488£.~E1 Director general in 
terino, A. Borregón.

Modelo de proposición*
X?. N- N.} vecino de    enterado dsl anuncio publicado

con fecha 11 de Diciembre último, y dé las condiciones y re
quisitos que se exigen para la. adjudicación en pública subasta 
de las ebm-s de los trozos 8.® ai 5.® de la carretera de Armilla á 
Alhama, en la provincia de Granada,-se compromete tornar á su 
cargo lo. •construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qun no se exprese determ inadam en
te la .cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovincia  de Valencia.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Aprobado por Real orden de 87 de Noviembre último el 
presupuesto de acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de segundo orden de Gasas del Campillo 
á Valencia, y  dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas que se anuncie la subasta del referido servicio, he acor
dado señalar el día 18 de Enero próximo, á las doce horas de su 
mañana, para que tenga lugar aquel acto en el local de la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, donde estarán de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto y  pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata, bajo el tipo de 53.480 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo queá continuación se inserta; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad igual ai 1 por 100 de su presupuesto de 
contrata. Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel, al 
tipo de cotización, en la Caja, general de Depósitos ó en la s u 
cursal de esta provincia, acompañando á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo verificado del modo que dispone la 
referida instrucción.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; siendo la primera puja por lo ménos de 400 pese
tas,. quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 85 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rem atante.

Valencia 11 de Diciembre de i  888.—El Gobernador, Eduardo 
de La Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado por el Gobernador de Valencia 
con fecha 11 de Diciembre último, y  de las condiciones y  re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación en el presente año eco
nómico para la carretera de segundo orden de Gasas del Cam
pillo á Valencia, se compromete á tomar á su cargo el m en
cionado servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, po, la cantidad de . . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma.)

Gabinete Gsntral di> Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 14.

: Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Ciudad-Rodrigo..
P a r ís . ........... .....
Jerez .....................
Cádiz...................

Joaquín Martínez.. 
Madame Durand.. .
Juan Quiroga..........
Florencio Noriega.. 
Alejandro Olivares.
José Simón..............
Juan Jiménez..........

Atocha, 35.
L ista Telégrafos. 
Luzón, 4, portería. 
Arenal, 47 y 49.
Sin señas.
Calle San Andrés. 
Primavera, 4, segundo 

derecha. - 
Libertad, 9.
Hortaleza, 30.
Tetuán, £0. 
Magdalena, 468. 
Hileras, 44.

C oruña .................
Barcelona............
V itoria..................

A lican te . . . . . . . . Enrioue Davis.. . . .
L isboa............... .... María Panuchi........
Sevilla.............. Raimundo V illa r .. 

Viuda D u rán ..........C artagena............
Barcelona............. Buqueras..................

Madrid 14 de Diciembre de 188S.=«P. el Jefe del Gabinete 
Central, B. Mogrovejo.

Administración d e l CSorreo Central.
DÍA 14.

Cartas detenidas-por falta de franqueo en este Ma*
Núm. 891 Antonio Jovellar.—Aran juez.

£9£ Anastasio Guvasco.—Oalatayud.
. $¿93 Alejo Moreno.—-Sevilla.

894 Carmen Membicla.—Santiago.
£95 Cecilia Vidarte.—Puente de Vallecas.
£96 Garlos Skefett.—Linares.
£97 Concepción Vitorero.—Barco de Soto.
£98 Comandante Lapita.—Cartagena.
£99 Concepción de Trenor.—Valencia.
300 Diego Madrazo.—Salamanca.
301 Domingo Rodríguez.—Barrio de la Prosperidad. i 
30£ Francisco Carrión.—Medina del Campo. i
303 Francisco Jiménez.—Torrox. j

304 Felicia Cube!.—Lamasada de los Villares.
805 Gregoria Hernando,—Lerma. !
306 Indalecio Ruiz.—Sonseca.
307 José Fiera.—Ayora.
308 Juan P. Arévalo.—Villacarrillo.
309 Julián Iñiguez.—Logroño.
310 Manuela López.—San Martín de Quiroga.
311 Manuel Muñoz.—Véiez-Málaga.
3 í£  Néstor Roos.—Sevilla.
313 Presidente del Casino de Recreo.—Avila.
314 Rosa Mas.—Tarragona.
315 Sabina Teresa.—Tetuán.
316 Venancio Antón.—Lodosa.
317 Victorio Fernández.—Oarranque.

Madrid 14 de Diciembre de 488£.=E1 Administrador* José 
María Soler.

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Gerona.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago de los de los de- 
VÓfi.tos necesarios en metálico constituidos en esta sucurs 1 
por D. Juño Saavedra y Magdalena en £4 de Setiembre y 4 de 
Diciembre áe 187S,;'bajo los números 805 y 994 del diario de 
entrada, 773y 85£ dei registro de inscripción, de capital £30‘50 
y 708‘30 pesetas respectivamente, se hace público por medio de

i la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia á fin 
de que la persona en cuyo poder se hallen dichas cartas de pago 
talonarias las presento en esta oficina en el preciso térm ino de 
dos meses, á contar desde el día en que se inserte este anuncio 
en los expresados periódicos oficiales; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término sin que se hayan presentado que
darán nulas y sin valor ni efecto.

Gerona £8 de Octubre áe 188£. =  SI Interventor, P. V., Ja 
cinto Reselló. x —773—1

Junta del Canal Im perial de Aragón.
a El pago del cupón núm. 15 del empréstito del Camal, que 
j vence en 1.° de Enero de 1883 y el de las obligaciones designa

das en el sorteo pie 1.® de Noviembre último, se verificará en 
I las oficinas de dicho establecimiento el día 1.° del expresado 
I mes de Enero y siguientes, desde las doce de la m añana hasta 
S las dos de la tarde.
! Los cupones que no se presentasen en dicho mes se paga

rán las semanas sucesivas en el sitio y horas designados.
J Zaragoza 1£ de Diciembre de 188£.^=E1 Vicepresidente, el
j Barón de la Linde.

i Junta de reparación de tem plos de la  d iócesis
| de Zamora.
| En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del mes
| próximo pasado, se ha señalado el día £6 del corriente m es,á la 
| hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
i subasta de las obras de reparación extraordinaria del convento 
| de Santa Sofía de Toro, bajo el tipo del presupuesto de con- 
1 trata, im portante 4.464 pesetas y 11 céntimos, 
r La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal de esta ciu-
| dad de Zamora, en los términos prevenidos en la instrucción 
| publicada en £8 de Mayo de 1877  ̂ ante esta Junta diocesana; 
i hallándose de manifiesto en la Secretaría de la m ism a, rúa 

de los Notarios, núm. 14, para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su -  

\ basta la cantidad de ££3 pesetas £1 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo preveni
do en dicha instrucción.

Zamora 7 de Diciembre de 488£.=Tomás , Obispo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ¿ e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado
I con fecha d e  , y de las condiciones que se exigen p a ra la
f adjudicación de las obras del convento de Santa Sofía de Toro, 
I se compromete á tornar á su cargo la construcción de las m is- 
|  mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con- 
I diciones, por la cantidad d e . . . . .
(  (Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Arbitrio sobre ganado de lujo.

Desde el día 1.® de Enero próximo comenzará á practicarse 
una rigurosa investigación para averiguar las ocultaciones que 
pueden existir con objeto de eludir el pago de dicho arbitrio.

Están obligados á inscribirse en la matrícula, tanto los 
particulares que posean ganado de su propiedad destinado á 
tiro ó silla, como los que lo tengan alquilado á los industria
les matriculados como alquiladores de carruajes de lujo ó t r a 
tantes en ganado.

Si de las diligencias que se practiquen por los dependientes 
m unicipales resultase que algún interesado posee caballerías 
sujetas a este arbitrio sin haber presentado las oportunas re 
laciones juradas, ó que posee mayor número que el declarado 
en éstas, no sólo se reformará la partida aum entándola con el 
ganado ocultado, sino que se impondrán y exigirán tres tantos 
del importe á que ascienda la cuota correspondiente á la ocul
tación, por todo el tiempo que ésta hubiere tenido lugar.

Y con el fin de evitar á las personas que se encuentren en 
los casos citados en el párrafo anterior las molestias y gastos 
consiguientes, he dispuesto que desde la publicación del pre
sente hasta el día 3:1 dal actual puedan presentar los particu
lares que 3o deseen los oportunos partes de alia de ganado.

Estos partes irán extendidos en papel blanco con un tim 
bre móvil de 10 céntimos, y en ellos"constará el nombre, ape
llido y domicilio del interesado, el número de cabezas de ga
nado que se ha de inscrib ir y su destino á tiro ó silla; d iri
giéndose al Sr. Secretario general de este Ayuntamiento y en
tregándolos en la Sección de ingresos de la Contaduría m uni
cipal.

Madrid 14 de Diciembre de 488£.=E1 Alcalde Presidente, 
José Abase al. —3

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números ££7 á £44, ambos 

inclusive, representativas del cupón núm. 41, vencido en 39 
de Junio último, pueden hacerlas efectivas en la Tesorería 
de S. E. el lunes 48 del actúa1, de doce á tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 44 de Diciembre de 488£.==E1 Alcalde Presidente, 

José Abascal. —3

Empréstito de 4868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 5,1£9 á 5.338, repre

sentativas del cupón núm. 43, vencido en í.° de Enero de 488£, 
podrán hacerlas efectivas en la Tesorería de S. E. el lunes 48 
del actual, de doce á tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines oportunos.
Madrid 44 de Diciembre de 488£.=~E1 Alcalde Presidente, 

José Abascal. _ _ _ _ _  ^

Empréstito de 4868.—Pago de amortización-.
Los tenedores de las carpetas números del 4 al 73, ambos in

clusive, representativas de obligaciones amortizadas con reem 
bolso  en el sorteo verificado en Julio último, pueden hacer efec
tivo su importe en la Tesorería do S. E. el día 49 del actual,de 
doce á fres de su tarde, 

i Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
| Madrid 44 de Diciembre üe 488£.=E1 Alcalde Presidente,
[ José Abascal. —3
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Alcaldía constitucional de Chiva.
D, Ricardo Redondo Ferrer, Alcalde constitucional de la 

Villa de Chiva, , „  . ., , ,
Eng<> saber que s e g ú n  lo dispuesto por la Superioridad^ el 

día %9 ae Diciembre próximo, á las once de la mañanarse ve
rificar?. ante el Gobierno civil de la provincia y esta ¿ticaidia 
la  subasta para adjudicar por cuatro años consecutivos el apro- 
vrechanr-cnto de las leñas bajas existentes en loe montes pú
blicos de este término; cuyos tranzones y época oe su aprove
chamiento son como sigue: ,

Primer tranzón o corta de 488%~83.—Montes denominados 
Lomas de la Pee riza» Fuenteancolia, Soterrada y Colla no y no- 
más comprendidos dentro- de los lindes que se anotan en el 
anuncio inserte c * el Bóletui oficial de %7 de Octubre último, 

’~Se¿rn ido ó coria de 1883-84—Montes denominados Fuente 
Escomg, Muela del Rail, Solana de Ballesteros^ Loma del Cuco 
y  demas montes dentro de los lindes del anuncio.

Tere ro ó corta de 1884-85,—Partidas denominadas Sierra 
Pereneh:.za, Lomas de la Cavaonda, Carrascal y  Pellioera den
tro de ] lindes del citado anuncio,

Cu-eto ó corta de 1885-86.— Monte denominado la Serrati
lla dentru de ios lindes del anuncio. f

El tipo para la licitación será de 16.000 pesetas, o sean 4000 
cada 1 i i 7o i. y tu Ja subasta regirán las condiciones genera
les y t\ <ríales i/nenas en el Boletín ofisiül, núm. 49$, corres
pondió t &' 10 u<¿ f-' ustu último.

Lb*-  ̂ropos icio ’ e- se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañan.- la caita de pago que acredite liaber entregado en la 
Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia el 5 por i 00 de la tasación como 
garantió, para poder licitar,

Chiva 30 de Noviembre de 488 L— Ricardo Redondo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID,

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido,—En virtud de 
provid:-.■■.una del Exorno. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Gran Cruz de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico.de 
estaM. H. Villa de Madrid, y Vicario de la misma y su partido, 
se cita, llama y emplaza á D. Miguel Roca é Iser, natural de 
Santa Eugenia, provincia de Mallorca, y cuyo paradero se ignora, 
para que e.u el improrrogable término de 45 días, contados desde 
el sigmulte al de la inserción de este edicto, se presente ante 
este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría 
del infrascrito, á conceder ó negar el consejo exigido por la ley 
para el matrimonio que proyecta su hijo Miguel Roca y Za~ 
guirre con María del Carmen Fernández y Sánchez; en la in
teligencia de que pasado este término se dará al expediente el 
curso que corresponda sin más citarle ni emplazarle.

Madrid 14 de Diciembre de 488%.=E1 Notario, Elias Sáez.
X —783

Juzgados de primera instancia.
CASTROGERIZ.

D. Eustasio Escribano García, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Castrogeriz.

Doy fe que en el mismo y por mi testimonio se sigue de
manda de mayor cuantía promovida por el Procurador Don 
Cándido Ladrón Blanco, en nombre y representación de Don 
Manuel del Olmo Sierra, Presbítero y vecino de esta villa, con
tra les herederos del finado D. Castor Lanchares Sierra, vecino 
que también fué de esta villa, sobre que autoricen competente
mente al D. Manuel para recoger, como suyos que son, los va
lores de la Deuda consolidada constituidos en el Provisorato 
del Arzobispado de Burgos, como parte integrante del patri
monio que sirvió de título de ordenación al finado D. Mario 
Lanchares, Presbítero, siendo extensiva dicha autorización á 
los cupones que existan y á los réditos percibidos, ó en otro 
caso que se condene á dichos herederos á que entreguen á dicho 
Sr. del Olmo el importe de enunciados valores coa sus intere
ses al precio de cotización ofieial; en cuya demanda mediante 
no haberse presentado á contestarla dentro de los nueve días 
los demandados ausentes D. Benigno. Mariano, Tomás y Satu- 
rio Lanchares Cires; Pedro Miguel, en representación de su 
mujer Magdalena Lanchares; D. Perfecto, Casimiro y Lucía 
Lanchares Arredondo, así que los herederos del finado D. Ma
nuel Lanchares Cires, se ha dictado la providencia siguiente:

«Providencia.— Juez Sr. Arias.—Castrogeriz 6 de Diciembre 
de 488%,—Por presentado y por acusada la rebeldía, y se ha por 
contestada la demanda, respecto del demandado Nemesio Mo- 
rrondo, á quien se hará saber este proveído, y en cuanto á los 
demás demandados hágase un segundo llamamiento en la mis
ma forma que tuvo lugar el primero por la mitad del tiempo, 
en conformidad á lo que determina el art. %o8 de la ley de En- 
juiciamientd civil.

Lo mandó y firma el Sr. Juez del margen, de que doy fe.=™ 
Arias.=Ante mi, Eustasio Escribano.»

Y  con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  por 
la ausencia y rebeldía de dichos demandados, según se ordena 
en Ja providencia preinserta, pongo la presente que firmo en 
Castrogeriz 4 7 de Diciembre de 488%.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Arias.=Eustasio Escribano. X — 794

CUENCA.

D. Gregorio Quintero Arnaiz, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos Jos que se 
crean parientes y con derecho á heredar á Felipe Brione.s, Juan 

Carrasco, Ficvoriano García, Juan Berín, naturales y ve'cinos 
de las Majadas, que fallecieron en dicho pueblo el 44 de íu lio  
de 481#, ex %0 de Agosto del año 79, el 14 de Noviembre del 
67 y el 7 de Diciembre de igual año respectivamente; Segun
do Carrasco García, de 74 años de edad, hijo de Jorge y Anto
nia; Lorenzo Arias Rodríguez, soltero, de 63 años, hijo de En

rique y Pascuala, y Enrique García Arias, hijo de Jorge y Fe
liciana, do 73 años do edad, naturales de las Majadas,, que fa
llecieron respectivamente en el Hospital de Santiago de esta 
ciudad, como acogidos en la,. Casa de Beneficencia., el 49 de No
viembre de 4866, el 5 de Noviembre d fi año 74 y el 46 de 
Agosto de 4880; para que en el término ele nueve días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , se personen por medio de Procurador en for
ma en los autos de juicio civil ordinario, pendientes en este 

; Juzgado y por la actuación del que refrenda, á instancia del 
; Pro curador D. Manuel Abad Remacha, en nombre y represen

tación del Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad, contra varios 
vecinos y el Municipio de la villa de las Majadas, sobre reivin
dicación del terreno titulado Ensanche de las Majadas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho término, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á, 4 de Diciembre de í88%.=Gregorio Quin
tero Arnaiz, =*Pcr su mandado, Eduardo Molero. X —>792

D. Gregorio Quintero Arnaiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Castro Gil Rebo
llo, Alejandro García Villanueva, vecinos que fueron de las 
Majadas, y á Teresa Gil Sevilla, casada con Valentín Checa, 
vecina de Poyatos, cuyo paradero se ignora., para que en el tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id ,  se personen por 
medio de Procurador en forma en los autos de juicio civil or
dinario pendientes en este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario, á instancia del Procurador D. Manuel Abad Remacha, 
en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, contra varios vecinos y el Municipio de la villa de las 
Majadas, sobre reivindicación del terreno titulado Ensanche 
de las Majadas; bajo apercibimiento que áe no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cuenca á 4 de Diciembre de 488%.=Gregorio Quin
tero Arnaiz.=Por su mandado, Eduardo Molero. X — 793

FRECHILLA.

D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Frechilla y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los que 
so crean con derecho á la mitad reservadle délos bienes que com
ponen el vínculo aniversario y pía memoria que en la villa de 
Fuentes de Don Bermudo fundó el Bachiller D. Miguel Calleja, 
Beneficiado de preste y cura de la Iglesia de Santa María del Pozo- 
bueno de dicha villa, en el testamento cerrado que otorgó el %o 
de Febrero de 4638, ante el Escribano D. Francisco Pérez Nieto, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e ta  d e  M ad r id ; pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha á virtud de escrito d© demanda, interpuesta por 
el Procurador D. Mario Cano, en nombre y con poder de D. Do
nato Sevilla Gutiérrez, vecino de repetida villa de Fuentes de 
Nava, hijo del último poseedor del expresado vínculo aniver
sario y  pía memoria D. Mariano Sevilla Diez, y vecino que fué 
de la indicada villa de Fuentes de Don Bermudo, en la que mu
rió el 84 de Enero del año actual, en cuya demanda solicita 
que previa la oportuna fijación de edictos se declare al D. Do
nato Sevilla inmediato sucesor en dicha vinculación, adjudi
cándole en toda propiedad y dominio la mitad de los bienes 
que la constituyen, con recudimiento de frutos, rentas desde la 
muerte del último poseedor, fundando su derecho en ser hijo 
del último poseedor y ©n descender de Bernardo de Sevilla N ie
to Calleja, uno de los llamados por el fundador, y poseedor que 
fué de la mentada vinculación. Con dicha demanda presentó 
copia del citado testamento cerrado, en el que el repetido Ba
chiller D. Miguel Calleja fundó un mayorazgo vínculo aniver
sario y pía memoria sobre varias fincas rústicas y urbanas, 
sitas en término de la prenotada villa de Fuentes de Don Ber
mudo, con la obligación por parte del poseedor de ellas de 
mandar decir varias misas, de dotar doncellas y Religiosas 
profesas y de ciar carrera á estudiantes, y llamó para la obten
ción de dichos bienes amayorazgados en primer lugar á Ro
que Antonio, su sobrino, hijo de Pedro Antonio y de Catalina 
de Castro, y después de los días de éste al hijo mayor que tu
viese, que fuera mayor y varón, habido de legítimo matrimo
nio, sucediéndole los demás hijos varones que fuesen mayores 
de edad sucesivamente, conforme á los mayorazgos de Castilla, 
con exclusión de las hembras. A  falta de hijos varones del R o
que Antonio, llamó en segundo lugar al Doctor D. Francisco 
Nieto Calleja, también su sobrino, hijo de Juan Nieto Calleja 
y Teresa Santos y á sus descendientes legítimos varones, ma
yores de edad, sucediendo de padres á hijos, según los mayoraz
gos de Castilla.

No teniendo los susodichos hijos varones, llamó en tercer 
lugar en el mayorazgo vínculo y pía memoria á los hijos de 
Mateo de Sevilla y de Catalina Santos Nieto, su mujer, sobrina 
del fundador, hija de Juan Nieto Calleja, su hermano, y de Te
resa Santos; comenzando la sucesión de esta línea en el hijo 
segundo, que se llama Bernardo de Sevilla Nieto Calleja, y t i 
tercero que se llama Jerónimo y los demás hijos legítimos va
rones que tuvieren durante su matrimonio, sucediendo después 
de ellos Mateo de Sevilla Nieto, su hijo mayor, y después de 
él Lucas Cabeza Nieto, hijo de Alonso Cabeza y Catalina San
tos Nieto, su sobrina. Que faltando hijos varones de todos los 
sobredichos, sucedan en primer lugar Francisco de Sevilla 
Nieto, hijo legitimo de Juan de Sevilla y María Nieto, su so
brina; en segundo lugar Francisco Pérez, y  en tercero Diego 
Pérez, hijos legítimos de Diego Pérez v de Antonia Nieto, su 
sobrina, y en cuarto los hijos varones de Margarita Nieta, hija 
del dicho Juan Nieto, su hermano, habidos y  procreados en le

gítimo matrimonio, y después de todos los susodichos s uceda 
Bartolomé Martín, hijo de Andrés Martín y de Catalina Calleja, 
su hermana, y los hijos varones áe todos los sobredichos des
cendientes de los varones llamados por vía de agnación, su
cediendo cada uno en su lugar de padres á hijos conforme ios 
mayorazgos de Castilla, varones de varones, y no varones 
de hembras. También dispuso que faltando descendientes va
rones de varones por las líneas masculinas de los antes llama
dos, sucediesen en el vínculo la hija mayor y las fiema;, que 
tuviere el dicho D. Francisco Nieto, habidas y procreadas du
rante su matrimonio. Que no teniendo sucesión el D. Francisco 
Nieto, pase el mayorazgo á Ana Santos Cabeza Nieto Calleja, 
hija de Alonso Cabeza y Catalina Santos; y después los demás 
hijos de ésta, habidos de legítimo matrimonio, con el mismo 
orden que los varones llamados; y después de las susodichas 
vuelva la sucesión á las hijas descendientes de Bernardo de 
Sevilla Nieto Calleja; y después de ellos á los demás llamados 
por el orden siguiente en grado, prefiriendo el varón á la hem
bra y el mayor al menor. Que faltando descendientes de los 
dichos llamados y llamadas, sucedan en el repetido vínculo la 
hija y descendiente do María Nieto y Tomás Cabeza, después * 
de ellos los hijos y descendientes de Bernardo y Beatriz Pérez 
Nieto, y después de ellas Ana y María Asenjo y sus descen
dientes. Y  por último, dispuso que si algunos de los llamados 
fuese Clérigo ú ordenado de orden sacro sea preferido á todos 
los demás hijos, aunque sea menor en días; y que faltando des
cendientes de todos los llamados al mentado vínculo, el último 
poseedor de él pueda nombrar quien ha de suceder en los bie
nes que le componen.

Dado en Frechilla á 5 de Diciembre de 488%.**José S. Mén- 
dez,=Por mandado de S. S., José García. X — 785

MADRID.—HOSPICIO.

D. José Llano y Álvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital.

Por el presente primero y único edicto hago saber que en 
este. Juzgado y por testimonio del infrascrito se ha sustanciado 
interdicto de adquirir á instancia de D. Antonio Guerrero, como 
apoderado general de la Exorna, Sra. Marquesa viuda de Mira- 
ñores, en el que se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que en 5 de Mayo último se acudió ai 
Juzgado por el Procurador D. Felipe Cano y García, á nombre 
y con poder bastante de D. Antonio Guerrero, apoderado gene
ral de la Exorna. Sra. Marquesa de Mirañores, formulando in
terdicto de adquirir la posesión de los bienes que comprenden 
el capital del patronato de legos fundado por D. Mateo Clemen
te, y  acompañó en apoyo de su pretensión la copia de escritura 
de fundación y cinco certificaciones de bautismo y defunción 
para demostrar que la indicada Exorna. Sra. Marquesa es la su- 
cesora en el goce del indicado patronato:

Resultando que dictada providencia mandando presentar la 
3opia fehaciente de testamento ó declaración de herederos que 
3xige el art. 4.634 de la ley de Enjuiciamiento civil, se pidió re
forma; y denegada, se interpuso apelación para ante la Superio- 
•idad, que, con revocación del proveído de este Juzgado,?acordó 
le proveyese á la demanda de interdicto, sin exigir otra copia 
le testamento más que la que aparece en la copia de escritura 
presentada, puesto que aquél es el de fundación del patronato 
le que se trata, hecha por D. Mateo Clemente, y que la Mar
quesa solicita la posesión de ios bienes que la constituyen, no 
3omo heredera de éste y su causahabiente, sino en el concepto 
le sucesora del patronato con arreglo á los llamamientos que 
lara su obtención se establecen en dicho testamento:

Resultando que, en su consecuencia, se admitió la demanda ; 
f recibida la información, depusieron en ella tres testigos afir- 
alando constarles que nadie posee á título de dueño ni de usu
fructuario los bienes de la indicada fundación del patronato, que 
jonsisten en un juro situado en el servicio y montazgo de los 
ganados del reino, cuyo valor líquido se tasó en 43.467 rs. %4 
naravedis; 5.500 rs. de un censo de 4.000 ducados de princi
pal, impuesto sobre unas casas, sitas en esta villa en la calle de 
beganitos, y  91.03% rs. y 40 mrs. de vellón de principal, pues- 
íos en especie de dinero en la Diputación de los cinco gremios 
nayores, con réditos de % y medio por 400 al año, en equiva- 
encia de lo cual existe una inscripción en acciones del Banco 
le España, que ha reemplazado al antiguo de San Cárlos: 

Considerando que por la disposición de la Superioridad y la 
nformación recibida se hallan cumplidos y justificados los part
iculares que preceptúa la  sección 4A del tít. %0 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Se otorga, sin perjuicio da tercero de mejor derecho, la po
sesión que se pide de los bienes indicados, que constituyen la 
‘undación del patronato de D. Mateo Clemente, á la Excma. se* 
íora Marquesa de Mirañores, facilitándosela testimonio de este 
mto para que pueda acreditarlo donde la convenga.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
rito del Hospicio en Madrid áj.9 de Agosto de 488%, de que doy 
e.— José Llano.=Ante mí, %tséntín Ballester.» '

En su consecuencia, he acordado publicar el auto anterior 
m los periódicos oficiales y sitios públicos de esta Corte, á los 
ífectos de los artículos 4.640 y 4.644 de la ley de Enjuiciamien- 
¡o civil.

Madrid 44 de Diciembre de 488%.— José Llano.=Ante mí, 
ior mi compañero Ballester, Francisco de Lanzas. X — 795 

MADRID.— INCLUSA.

Por el presente, que se formaliza en virtud de lo mandado 
ior el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
le esta Corte, se sacan por tercera vez ¿ pública subasta 47 
Incas rústicas y urbanas, sitas en el pueblo de Iznalloz, par
ado judicial del mismo nombre, provincia de Granada, que han 
sido tasadas en 40.5%5 pesetas; para su remate, que será doble 
f ¿simultáneo en este Juzgado y en el de primera instancia d«
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Izn&lW, se ha señando el día 8 de Enero próximo venidero, 6
las dos de su tarde.

Se admitirán posturas que lleguen á cubrir los dos tercios 
del avalúo, después de rebajado el 25 por 100 de 1& cantidad en 
que están tasadas, y serán oídas las condiciones que los posto- 
res propongan para adquirir las fincas.

Si no hubiere Echadores con estas condiciones, se admitirán 
posturas por cualquier cantidad inferior i  la indicada; pero no 
se aprobará el remate hasta que transcurra el término de la 
ley para mejorar las posturas.

Para tomar .parte en la subasta los licitado-res, además de 
exhibir su cédula personal, habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 109 del importe de las postu
ra-a. Ei pago del precio, aprobada que sea la subasta, se hará al 
contado dentro de los ocho días siguientes á la aprobación.

No podrán exigirse más títulos de propiedad de las fincas 
que los que hay en los autos.

Dado en Madrid 4 9 de Diciembre de 4882.=V.° B.°=Ro- 
drígeez Roía.=El -Escribano, Antonio Cid&d. X—794

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad do Pamplona y su partido.
Hace saber que por el Procurador D. Pablo García, en nom

bre de D. Domingo de Epalza y Larraondo, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en este Juzgado demanda ordinaria promo
viendo juicio declarativo de mayor cuantía contra D. Telesfo- 
ro, D. Miguel María y D. José Pablo ele Olondriz y Charón, Do 
ña María Angela Aguínaga y D. Manuel Antonio Gomera, ve
amos que fueron de esta ciudad, y D. José Reparad y su esposa 
Doña Ana Joaquina y Narbarte, vecinos que fueron de Oteiza 
de S&ntesteban, y si hubieran fallecido, contra sus herederos y 
sucesores y cuantos tengan ó pretendan tener el derecho real 
de hipoteca ó censo sobre la casa núm. 18 de la calle de Mer
caderes de esta ciudad, con el objeto de que se cancele la hi
poteca constituida en favor de los cuatro primeros para garan
tizar los haberes que les correspondieran por legítimas y 
otros conceptos, en favor del.quinto por un censo de 300 du
endos de capital al 4 por 100, en favor del sexto y de la sé
tima por un censo de $.500 ducados de capital al 3 por 100, 
y en el de otras personas desconocidas por varios censos, que 
componían [en junto 700 ducados, un real y 18 maravedís. A 
cuya demanda ordinaria se ha dictado providencia con fecha 
he hoy, confiriendo traslado de ella á los nominados Doña Ma « 
gda Angela Aguinaga, D. Telesforo, D. Miguel María y Don 

% to é  Pablo de ^Olondriz y Charón, D. Manuel Antonio Go- j 
m D. José Reparad y Doña Ana Joaquina Narbarte, ó sus 
herberos y sus sucesores y cuantos pretendan tener el de
recho’ de hipoteca ó censo sobre la indicada casa núme
ro 48 de la calle de Mercaderes de esta ciudad, y se ha man
dado qx̂ B se les cite y emplace .por medio de edictos, que se ; 
fijarán e* % la puerta de este Juzgado y en los sitios públicos y 1 
acostumbrados de esta ciudad y del lugar de Oteiza de Santes- 
teban, pubJándose además en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en te Gaceta de Madrid para que en el término im
prorrogable nueve días comparezcan en este Juzgado á 
contestar dicha «demanda personándose en forma.

En su consec wncia, por medio del presente edicto se cita 
y emplaza á todos1 ios nombrados demandados y sus herederos 
y sucesores para en el término improrrogable de nueve 
días comparezcan en &#e Juzgado y se personen en forma á 
contestar la menciona demanda.

Dado en Pamplona a' 9 de Diciembre de 188$.=Javier de 
Orive.—Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—781

VALVER.BE DEL CAMINO.
Por providencia del Sr.. J-^z de primera instancia de éste 

partido, dictada en causa que >mxde en este Juzgado por robo 
de 19 relojes á Joaquín Barran,quero Álvarez, se ha mandado 
se publique la presente requisitoria, que se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia y (ja ceta de Madrid; interesan
do á todas las Autoridades y agenten de la policía judicial pro
cedan á la busca de dichos relojes, «suyos números y clase 
á continuación se expresan, reteniéndolos y enviándolos á dis
posición de este Juzgado con las personas que los tuvieren si 
no acreditasen haberlos adquirido por un título legítimo.

Val verde del Camino 11 de Noviembre de 4882.=E1 actua
rio, Juan Ramírez Cruzado.

Número y clase de los relojes.
46.834 de plata y áncora.
13.791 de plata y cilindro.
46.206 de plata y áncora.
15.256 de plata y áncora.

¡35.600 de plata y cilindro^
116.610 de plata y áncora.
48.067 de plata, sin saber si es áncora ó cilindro.
20.03$ de plata, sin saberse si es áncora ó cilindro.
49.031 de plata, ignorándose si es cilindro.

800 de níquel, sin saberse si es áncora.
63.425 de plata, y sin saberse si es áncora.
59.489 \

207.6541
207 fíS ( Los cinco primeros de áncora recta, y los dos restan- 
24 897 i tes cilindos, todos de plata, excepto el último.
2L222] 
95.472/

NOTICIAS OFICAILESBanco M ercantil de Lérida.
SOCIEDAD anónima.

Número 759.—En la ciudad de Lérida, á 27 de Noviembre 
de 1882, ante mí D. Ignacio Sol y Bertrán, Notario, con vecin

dad y residencia en esta ciudad, y délos testigos nombraderos, 
comparecen D. Juan Mestre y Tudela, casado, Abogado y pro
pietaria de edad de 65 años; D. Anastasio Corriá y Oapdevila, 
casado, comerciante, de 47 años de edad; D, Ramón Pujol y 
Lluch, casado, comerciante, de 40 años de edad; D. Bartolomé 
Llinás y Jiménez, soltero, propietario, de 50 años de edad; Don 
Agapito Lamarca y Quintana, casado, propietario, de 61 años 
de eaad; D. Miguel Agelet y Besa, viudo, propietario, de 30 
años de edad, y U. Pedro Mías y Ramón, soltero, del comercio, 
de 27 anos de edad, vecinos todos de esta ciudad, que han exlii- 
bido sus cédulas personales, expedidas por la Administración 
de Hacienda de esta provincia; esto es, la del primero, de sép- 
tima clase, en 23 de Setiembre de este año con el núm. 10; *Ja 
del segundo en 2 de Setiembre del año último con el núm. 28; 

¡i la del tercero, de novena clase, en 30 de Octubre de este año 
; con el núm. 291; la del cuarto, de la misma clase que la de! an

terior, en 49 de Setiembre último con el núm/3.742; la del 
quinto, de tercera clase, en 18 de Setiembre de este año con el 
BÚmero 82; la del sexto, de séptima clase, en 48 del actual cor 
el núm. 32, y la del séptimo, de octava clase, en 17 del corriente 
mes con el núm. 48; cuyas circunstancias determinan y acre- 
ditan, ajuicio de mí el Notario, que tienen la capacidad legal 

1 y ellos afirman tener para celebrar esta escritura de modifica
ción de estatutos de la Sociedad anónima titulada Banco Mer- 

do Lérida, y exponen:
Primero. Que los comparecientes componen la mayoría del 

Consejo de administración de la So i edad anónima titulada 
Baaco. de Lértda, con residencia en esta ciudad, del
cual es Presidente el primero de ellos, Directores el segundo y 
tercero, y Vocales los demás; cuya escritura de Socíecad fue 
autorizaba por mí el infrascrito Notario, á II de Diciembre dei 
año próximo pasado, y constituida en la propia fecha, según 
acta autorizada por mí el propio Notario, bajo el capital social 
do 7.509.0 JO pesetas, representado por 15.000 acciones al por- 
tador, de á 500 pesetas cada una, debiendo ser el primer des
embolso del 25 por 400 de su valor nominal.

Segundo. Que previos los anuncios de convocatoria, se ha 
celebrado junta general extraordinaria de socios en esta ciu
dad elidía 7 del corriente mes, y hora de las nueve y media de 
la m&üana, en el salón de juntas de dicha Sociedad hasta el 
número de 42 socios, que representaban, según los talones de 
depósito, 49,601 acciones con 268 votos, bajo la presidencia del 
prenombrado D. Juan Mestre y Tudela, en cuyo acto se dió 
cuenta, entre otras cosas, y se leyó la instancia que presenta
ron al Consejo 23 señores accionistas, representantes de 6.803 
acciones, para que se sirviese convocar dicha junta general 
extraordinaria,"en cuya virtud el 8r. Presidente declaró la So- 
ciedad constituida legalmente en junta general extraordinaria, 
conforme á todas las prescripciones de los estatutos, toda vez 
que asistían con derecho á ella número suficiente de socios 
con derecho y acciones, representadas por los mismos.

Tercero. Que entre otros d© los acuerdos tomados en junta, 
se hallan los siguientes:

«Entrándose’en la discusión de la reforma de los estatutos 
propuesta por los señores accionistas, se lee por el infrascrito 
Secretario la que desea introducirse al art. 9.° de los mismos, 
que dice:

«El capital de la Sociedad será de 7.500.000 pesetas, repre
sentado por 45.000 acciones al portador, de á 500 pesetas cada 
una, de las que se colocarán desde luego 7.500, ó sea la mitad del 
total; y las restantes, que quedarán en cartera fiel Banco, queda 
facultado el Consejo de administración para enajenarlas ó co
locarlas cuando crea conveniente en tres lotes, no pudiendo 
ser menor cada uno, de los dos primeros de 2.500 acciones; de
biendo ser el primer desembolso de 25 por 400 de su valor no
minal, ó sean 425 pesetas por acción, que se conceptúan bas
tante para que el Banco pueda emprender los negocios y ope
raciones que constituyen su objeto: los demás dividendos, si 
hubieren de exigirse, deberán satisfacerse en los plazos que de
termine el expresado Consejo, no pudiendo cada uno de ellos 
exceder del 40 por 400 del valor nominal de la acción y de
biendo mediar de uno á otro dividendo el término de 90 días á 
lo menos.

Los anuncios referentes á su recaudación deberán publicarse 
precisamente con 45 días de anticipación en el Boletín oficial y 
periódicos de Lérida y Diario de Avisos de Barcelona, y su 
exacción para el importe de derechos reales y transmisión de 
bienes deberá hacerse constar por medio de la oportuna decla
ración privada que se presentará á la oficina liquidadora para 
el correspondiente pago de dicho impuesto.

Los dividendos que vayan satisfaciéndose á cuenta del va
lor nominal de las acciones se anotarán en los títulos de las 
mismas, y aun cuando se transfieran sin que esté desembolsado 
el total importe de dicho valor, no afectará responsabilidad al
guna al ceden te, pues la que subsidiariamente impone el ar
tículo 283 del Código de Comercio carece de aplicación á la 
presente Compañía por tratarse de acciones al portador, con
forme á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 49 de Octubre 
de 4869.»

Igualmente se leyó por dicho Secretario la reforma pro
puesta al art. 23, que en su último párrafo deberá decir:

«Los individuos del Consejo de administración deberán de
positar en la Caja social antes de entrar en el ejercicio de sus 
cargos, 50 acciones los propietarios y’25 los suplentes, que de
berán elevarse á 400 y 50 respectivamente cuando esté expe
dida la totalidad de las acciones, recibiendo para su seguridad 
un resguardo firmado por ei Presidente, el Administrador y el 
Cajero, cada uno de los cuales conservará una de las tres dis
tintas llaves con que cerrará la Caja donde hayan de custo
diarse estas acciones y las de que se trata en el art. 34.

Las acciones depositadas por los individuos del Consejo de 
administración llevarán la inscripción intransferible.»

Leído el primer acuerdo supletorio, que dice:
«Los tenedores de resguardos provisionales que hayan sa

tisfecho el 10 por 400 recibirán desde luego una acción con tí
tulo definitivo y con nota del 25 por 400 desembolsado por cada 
dos de los que aquéllos representan, debiendo entregar dichos 
resguardos y pagar al mismo tiempo 25 pesetas por cada acción 
definitiva; reservándose á los tenedores de títulos provisiona
les para cuando se expidan los definitivos el derecho á adqui
rir tantas acciones en títulos, definitivos cuantas posean en 
provisionales, satisfaciendo el 45 por 400 que falta para com
pletar el 25 que en aquellos constará pagado.»

Cuyas modificaciones, discutidas ampliamente, fueron apro
badas por unanimidad por los señores concurrentes, que repre
sentaban 40.351 acciones con 258 votos. También se aprobó por 
unanimidad el acuerdo que dice:

«Ei Consejo de administración, y en su representación la 
comisión directiva, queda especialmente autorizada para llevar 
á cabo todo cuanto necesario sea y las leyes vigentes exijan 
para dar á las expresadas reformas y antecedentes acuerdos 
la misma fuerza y vigor que á los estatutos adoptados al cons
tituirse la Sociedad.»

Por tanto, los Sres. D. Juan Mestre y Thdela, D. Anastasio 
Corriá y Oapdevila, D. Ramón Pujol y Lluch, D. Bartolomé 
Llinás y Jiménez, D. Agapito Lamarca y Quintana, D. Miguel 
Agelet y Besa y D. Pedro Mías y Ramón, como tales Presiden
te, Directores y Vocales del Consejo de administración de dicha

Sociedad anónima titulada Banco Mercantil de Lérida, y en uso 
de las facultades al mismo Consejo de administración, »-Ql que 
forman su mayoría, concedidas en la junta general ex: ¡ordi
naria de accionistas, celebrada, corno queda dicho, ei va 7 de
les corrientes y acuerdos en ella tornados,

Otorgan que modifican con la presente los artículos 9.a y 23 
de los estatutos de la expresada Sociedad, y en su cons-: ciencia 
sustituyen dicho art. 9.° con el presente:

Capital social, accñmeg y accíoMistas.
«Art. 9.* El capital de la Sociedad será de 7.500.000 o seta^ 

representado por 45.000 acciones al portador, de á 590 osetas 
cada una, de las que se colocarán desde luego 7.500, ó 4, mi-
tac aci total, y las restantes quedarán en cartera dei vinco: 
quena facultado el Consejo de administración para ena .arlas 
o colocarlas cuando crea conveniente en tres lotes, no p iendo 
ser menor cada uno de los dos primeros do 2.500 accir. /d e -  
blemio ser el primer desembolso de 25 por 400 de su v ¡,.r no- 
m,iW, ó sean 425 pesetas por acción, que se concepto..: bas
tante para que el Banco pueda emprender los negocios \ cuera- 
clones que constituyen su objeto; los demás dividendos, m hu
bieren do exigirse, deberán satisfacerse en los niazos ue de
termine el expresado Consejo, no pudiendo cadá uno A ellos 
exceder del 40 por 400del valor nominal de la aevón, v o hien
do mediar de uno á otro divi mndo el lérmin ) de 90 uhs á lo 
menos.

Los anuncios referentes a su reca .dación deberá1; ouhli- 
cvrse precisamente con 45 dks de anticipación en c! 
o/Wh y periódicos de Lórid. y Diario de Ahaoa de hu, 
y su exacción para el importe de derechos reales y transmisión 
de bienes deberá hacerse comtar por medio de la o ñor tu o a de
claración privada que se presentará á la oficina fiquidadora 
para el correspondiente pago de dicho impuesto.

Los dividendos que vayan satisfaciéndole á cuenta 4 d va- 
lo%' nominal de las acciones se anotarán en los título; fie las 
mismas, y aun cuando se transfieran sin que esté desembolsa
do el total importe de dicho valor, no afectará responsabilidad 
alguna al cedente, pues la que subsidiariamente impone el ar
tículo 283 del Código de Comercio carece de aplican , á la 
presente Compañía por tratarse de acciones al portad,, . con- 
forme á lo dispuesto en el art. 5.a de la ley do 19 de L Uubre 
de 1869.»

Asimismo otorgan y convienen que el último pár hodel 
artículo 23 de dichos estatutos queda'modificado y substituido 
en la forma siguiente:

«Los individuos del Consejo de administración deb - án de- 
positar en la. Caja social antes de entrar en el ejerció le sus 
cargos 50 acciones los propietarios y 25 los suplentes, q ,e de
berán elevarse á 400 y 50 respectivamente cuando esté / {pedi
da la totalidad de las acciones, recibiendo para su segin i ad un 
resguardo firmado per el Presidente, el Administrad,': y el 
Cajero, cada uno de los cuales conservará una de las ivs dis
tintas llaves con que cerrará la Caja donde hayan de usto- 
diarse estas acciones y las de que se trata en el art. 3t. Las 
acciones depositadas por los individuos del Consejo 9e admi
nistración llevarán la inscripción de ¿MtraiZAfefíble.»

Y en dichos términos los señores comparecientes y otor
gantes, bajo la representación y delegación que obran, loan y 
aprueban esta escritura de modificación que en dichas calidades 
se obligan á guardar y cumplir enlodas sus partes sin o mtra- 
venir á ella en tiempo ni por motivo alguno, con enmvncia y 
restitución de todos daños, perjuicios y costas.

Les he advertido que la primera copia de esta escritura 
Hdeberá ser presentada dentro el término de 45 días, contaderos 
I desde hoy, para su registro en el de comercio, á cargo de la 
Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia y que 
deberán cumplirse los demás requisitos prevenidos en ei ar
tículo 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869 y demás preveni
dos en las disposiciones vigentes sobre la materia, y que de
berá además presentarse dentro de 30 días, á contar desbe hoy, 
en la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales 
y transmisión de bienes para satisfacerse, el correspondiente al 
Tesoro público, si lo devengare, bajo la multa prevenida por 
instrucción, y en caso contrario ponerse la correspondiente 
nota de excepción; de todo lo cual han sido presentes por tes
tigos instrumentales Mariano Isarch y Sabastiá, escribiente, y 
Miguel Sanmartín y Llonc, pasante de Notaría, ambos vecinos 
de esta ciudad, que dicen no tener impedimento legal para ser
lo, á los cuales y señores otorgantes he leído íntegra y,en alta 
voz esta escritura, á su elección, enterados de que pueden leerla 
por sí, y habiéndola hallado conforme la han aprobado, y fir
man todos.;

Y yo el Notario doy fe de conocer á los señores otorgantes, 
ser sus profesiones y vecindad las que en un principio se han 
expresado, y de todo lo demás contenido en este instrumento 
público.= Juan Mestre.=Anastasio Corriá.=Ramón Pujol.= 
M. Agelet y Besa.=Agapito Lamarca.=Bartolomé Lliuás.= 
Pedro Mías Ramón.= Mariano Isarch.=MigueJ Sanmartín.^ 
Signado.=Ignacio Sol.=Rubricado.

Es primera segunda copia para el Sr. Presidente del Banco, 
conforme á su matriz, núm. 759 de mi protocolo de escrituras 
de este año; y en fe, y para los efectos que previene el art. 3.® 
de la ley de 49 de Octubre de 4869, la signo y firmo en un plie
go del sello 4.*, núm. 2.608, y tres dozavos, números 4.350.683, 
4.350.684 y 4.350.682, en Lérida y siguiente día de su otorga
miento, anotándola en la matriz.= Hay un signo.= Ignacio 
Sol.

Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio de Ja 
Audiencia de Barcelona, distrito notarial de Lérida, residentes 
en esta ciudad, legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden de D. Ignacio Sol y Bertrán, Notario, con vecindad y re
sidencia en la misma.

Lérida 6 de Diciembre de 4882,=Hay un signo.=José Pal- 
més y La Rosa.=Hay un signo.=Pedro Esteban Salas.=Hay 
un sello que dice: Colegio notarial del territorio de Barcelona.

X—784

Compañía de los caminos de h ierro  del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que desde el día 4.e de Enero próximo se pague ¿ las obliga
ciones de prioridad de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de 
Zaragoza á Barcelona el cupón núm. 5, que vence en igual fecha, 
á razón de 28 rs. y 50 cénts,:

En Madrid, Paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lionés, 49, boulevard des Italiens.
Madrid 44 de Diciembre de 4882.=E1 Secretario del Consejo,

Pedro F. del Rincón. X—786



700 15 Diciembre de 1882. Gaceta de  Madrid. - Núm. 349.

Febrero de 1878, el cupón núm. 10, que vence en igual fecha, á 
razón de §8 rs. y SO cents, por obligación:

En Madrid, Paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonais, 19, boulovard des Italiens.
Madrid 14 de Diciembre de 188%.=EI Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—787

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que desde el día 1.® de Enero próximo se paguen á las obli
gaciones do la línea de Zaragoza á Barcelona, adheridas al con
venio de 10 de Febrero de 1878, los cupones siguientes:

A las del 6 por 100 el cupón núm. 01, á 40 rs.
A las del 5 por 100 id. núm. 51, á 33 rs. 33 céntimos.
A los del 3 per 100, serie A, id. núm. 39, á SO rs,
A las del 3 por 100, serie I?, id. 39, á 19 rs.
En Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 14 de Diciembre de 188%.=E1 Secretario del Conse

jo, Pedro F. del Rincón. X —788

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de 
Tíldela á BilLao, ha acordado que desde el día 4.° de Enero 
próximo se pague á las obligaciones de tercera serie de dicha 
línea el cupón núm. 10, que vence en igual fecha, á razón de «5 
reales por título:

En Madrid, Pasco de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa d e i os Sres. Hijos de Pombo.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 1-í do Diciembre de 188"Í.=S1 Secretario del Conse

jo, Pedro F. del Hincón. X —789

Compañía do 'ios Ferrocarriles  Andaluces.

Verificado en Málaga el día 11 del corriente en la Dirección 
general de esta Compañía el tercer sorteo de amortización de 
sus obligaciones de á 500 francos, correspondiente al ejercicio
ce Ib83, üo anuncia á ios tenedores de las mismas que ios nú
meros premiados son los siguientes, repitiéndose los mismos 
en cada una de las series rio iOO.ÜQO obligaciones á que está 
autorizada á crear la Compañía:

LISTA DE LOS NÚMEROS PREMIADOS 
EN EL SORTEO DEL Í0  DE DICIEMBRE CORRIENTE.

2.161 t  2.1 rn 8 I 30.301 á 30.305 5 68.576 á 68.580 o 
2.78-1 2,785 5 ¡ 30.786 80.790 5 73.011 73.015 5
3.731 3.735 5 ! 8 : ¿26 32.430 5 73.071 73.075 5
.5.576 5.88U 5 i 3¿S31 32.853 S 74366 74.370 5
8.27-1 8.275 - 05.841 33.645 5 77.321 77.325 5
8.341 8.345 3 36.465 36.470 5 77.846 77.850 5
9.331 8.535 5 36.563 36.570 5 79.866 79.870 5
9.3.<6 9.820 5 36.921 36.025 5 82.831 82.835 5

11.421 11.425 5 37.666 37.670 5 83.466 83.470 5
12.271 12.275 5 39.511 39.515 5 87.816 87.820 5
12,781 12.785 5 39.70-1 39.705 5 88.731 88.735 5
14.286 14.290 5 42.301 42.805 5 90.201 90.205 5
16.486 16.490 5 46.051 46.055 5 92.391 92.395 5
17.841 17.845 5 46.561 46.565 5 98.231 93.235 5
20.255 £0.260 5 47.166 47.170 5 94.831 94.835 5
21.1.21 21.125 5 52.201 52.205 5, 94.891 94.895 5
2-1.936 21.910 5 53.916 y 53.917 2 95.106 95.110 5
22.521 22.525 5 55.126 á 55.13<’j 5 97.206 97.210 5
23.341 23.345 5 60.431 ri.O.í',;,; g 98.666 98.670 5
24.-106 24.110 5 62.176 62.180 5 99.476 99.480 5
25.416 25.420 5 63.480 63490 5 99.711 99.715 5
27.746 27.750 5 65.871 « r s75 5 ----
28.766 28.770 5 66.38', 66'39o 5 342
28.856 28.860 5 66.5 ^  ¡ ^ g s  g j —

El reembolso de las obligaciones amortizadas se efectuará 
31 día 1® de Mayo pró K'im 0?

En París, en el P a'nco dé París y de los Países Bajos, 8, ruéd Antin. Jttuw «/

RecoíetosdrÍd’ ^  -1 el Ban0° Hipotecario de España, 12, Paseo de

jin BarceP j& gociedad del Crédito Mercantil.

C8?ltósd|fsP r4 de Diciembre de 1882.=E1 Secretario'foKtaosejo, 
govia.

D ireccion generall  de Correos y  T e lé g ra fo s

los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona, 
Bilbao, Huesca’ Lérida, Segovia,"Sevilla y Zamora.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día de Diciembre de 1882.

TEMPERATURA I 
ALTURA y humedad del aire.

del , .., — --------—  3IRECCIÓIS XSTADO
aUiiAS. aarómeize TERMOMETRO

reducida Ti811|o. <*!©!•.
i  0o y en Hnmede- 1
Biihia&kroz. bese. Cid0,

6 ó tí la m.. 698*9! 2‘4 2*2 N E ------Calma . Cubierto.
9 de la m.. 701*2* 37 3‘0 N E  Id em .. Idem.

IS á fd d ía ,, .  701 '49 5‘9 4*5 N E . . . .  Idem .. Casi cub.°
í d a l a t . . .  702*08 5*2 4*0 N E —  Id em .. Nuboso.
6 da la L, 702:95 2*2 2*0 N N O .. . Id em .. Despejado.
9 de la a . J  - 704*16 2‘0 4*8 N N O ... Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á lá sombra.................  6‘9
Idem míaima ......... , . . . .  P2

D iferencia  .........    57

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45*2
ídem id., dentro de una esfera de cristal . . . » ........ 44 ‘2

Diferencia ,v......  ..................................26*0
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................... v . . . . .  44*5
ídem mínima, id ...............................................................

Diferencia.  ...........     ^3*7

Velocidad del viento en las últimas 24 horas -(kiló
metros) . . . . . .  .........................................      4 82

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... 9*0

Altura id. ccn respecto á da media anual, á las nueve
de la n o c h e —2*8

Lluvia en las últimas 24 horag (milímetros).   • • .,  0*6

¡Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 14 de Diciembre de 188%,

Altura Tempera- p¡rea~ Fuerza 
barométrica, tura EaUio

rPC&L!DA3>X3. & 0o Y al ni- ©n grados ftionaei «si
?el aei mar centesi- , , . . ¿el cielo, de lama:
wmilímetros males. w u o ’ *

S. Sebastián. 756*0 10 4 SO Calma. Lluvioso.. Tranq*
Bilbao  754 7 6*8 SE _____ Idem .. Nuboso... Movida
Oviedo  7:>8*3 7*0 O  Brisa .. Casi desp.0 *
Goruña(7h). 755*5 6*7 NE Idem .. Ais.nubes. Picada.
Santiago.... 758*9 3l8 NO ... Caima. Nublado.. »
Orense  783*0 9*0 SE.........  Prisa... Cubierto.. s
Pontevedra. 759*4 4*4 O ...... Calma. Nuboso... *

Oporto..*... 760*8 5*0 E  Viento. Cubierto.. Agitada
Lisboa (8h.). 760*6 7*7 N ... . . .  Brisa.. Despejado. Tranq/
Cáceres.. . . .  * »  5*1 NO.. . .  Calma . Niebla—  »
Badajoz..... 756*7 8*0 O Idem .. Nuboso... »

S.Fern. (7 b.) 758*5 i 8 0 N ... . Idem .. Ais. nubes. Oleaje.
Sevilla.. . . . .  757*0 j 7*6 SO,. . . .  Idem.. Cubierto.. »  '
Tarifa ....... 757*0 4 02 N O ..., * Despejado. Tranq.0 i
Granada..,. 757*6 6 5 SO..... Calma. Nuboso... »  \

Cartagena.,, 758*6 9*1 N E —  Brisa.. Casicub.0. Llana.
Alicante... ,. 757*0 1 h ‘2 SO . . . .  Idem ,. Nuboso...  Rizada.
Murcia., . . . .  756*7 8*6 SO . . . .  Idem.. Idem. . . . .  a
Valencia.... 756*6 9*6 SO ... Calma. Cubierto.. »
Palma . . . . . .  755*2 14*0 O.. . . . .  Brisa . . Nuboso...  Tranq.®
Barcelona,.. 755*0 14*0 NNO.., Calma. Brumoso,. »

Teru e l...,,. *;57'0 3*2 N .. . . . .  Idem ., Cubierto . * j
Zaragoza.. . .  »  S*2 N O ..,. ídem .. ídem  »
Soria . . . . . . .  755 3 4 *4 SO.. . . .  Ídem ,. Id ., lluv.®. »  \
Burgos....,, 759*3 1*4 S . , . . . ,  Idem,. Nuboso... x i
Valladolid. . 761 ‘5 j 2*0 S  Brisa.. Cubierto.. . »  |
Salamanca.. 757*2 j 3*6 SO . . . .  Idem.. Idem. . . . .  »  j

i
Madrid  758*6 3*7 N E .... Calma. Idem. . . .  »
Escorial..... 763*4 4'2 N O .,.. Idem.» Nuboso... »  !
Ciudad-Real. 758*2 5*4 O   Idem.. N iebla.,.. * \
Albacete..,. 759*5 6*0 NO Brisa.. Cubierto.,, * ¡

París ........ 753*1 3*4 N E .,.. Calma. Lluvioso. a
Gris-Nez.. . .  758*9 4*5 SSE... Idem.. Ais. nubes. »  i
S i Mathieu.. 749*1 8*5 ESE... Viento. Cubierto,. »  1
Isla d‘Á ix ... 754*5 9*8 ONO... Idem .. Lluvioso.. »  j
Biarritz.. . . .  j
Glermont... 752*2 s . .  B.*fte.. Cubierto,. »  1
Cette   754*0 4 0*0 S O ....  Brisa,. Nuboso... »  ¡
Sicie.. . . . . . .  758*7 40*0 E  V.°fte. Cubierto,. > ,1
N iz a ; .. . . , . .  759*9 9*3 E . . . . . .  Viento. Nuboso... a . \

M a lta ......0 763*4 4 6*7 SE..,.. Idem.. Idem. . . . .  »  |
Palerm o..., 762*4 4 3*4 OSO,.. Brisa,, Cubierto., »  I
Nápoles.. . .  u 1
R om a....... 762‘S ¡ 8*0 N   Idem .. ¡Nubes. »  (j

Bolas d e  Madrid.

Cotización oficial del día 14 de D iciem bre de 1882. comparada 
con la del día an terio r.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS,  ^
Día 43. Día 4 4.

Renta perpetua al i  por 409 interior  27G5 27*95-90-92 4[2
no publicad o. 27*80 »

áplazo. »  27*96'fin cor.
Deuda perpetua al 4 por £ 90 interior. . . . .  $^60 63*60-80-75-70

r  v 64*20-25-05-64 0i0*
64*4 0

no publicado. »  64 0(0
á plazo. »  64*50 fin próx.

pequeños. 63*75 63*80-85-64*25-30
64‘2C-64 0.t0-64‘4:5 

64*40
ídem id. al 4 por 4 00 exterior   63*70 83*50-70
Obligaciones generales por ferrocarriles, 

de 500 pesetas, al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  55*40 55'90-56
Deuda amortizable al 4 por 400.. ............  77*20 77*25-20-45-49

no publicado. »  77*25
pequeños. 77*25 77*75-80-25-30-75

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*75 98*75-80-70
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

an u a l................................ ................ *
Acciones del Banco de España.................  360 Otlo 368 0̂ 0-370 Ojo

375 0̂ 0
no publicado. 375 Q\0 380*̂ 0-378*00

377*00-376*00 
375*00-374 0j0 

372*00 -373 0¡0 d, 
ídem del Banco Agrícola de España., , . , .  »  »

Cambios oficiales» sobre del Eeino.

n '
DiRO. BENSFIC.IO.U BAÑO. BÉNKnCIO.

— _ _ —J¡--------------------------- --------- -

Albacete. . . .  par. »  | Logroño. . . .  j par. a
Alcoy.. . . . . .  a 4 {4 L o r c a . p a r .  a
Alicante,.... par, »  ¡L u go ,.... par. a
Almería  par. a Málaga,.. . . .  4{8p. a
A v ila . . . . . . .  3 [8 a M urcia...... par. »
Badajoz.,... 4{8 a Orense...... par. »
Barcelona... par. »  Oviedo  4j4 »
Bójar  4 {2 » Falencia,... par. »
Bilbao  4 {8 s r palma Malí.* par.
Burgos  4(4 .. * Pamplona... 4[4 »
Cáceres  4{4 » Pontevedra. par. »
Cádiz    4{8 »  Reus . {  »  4¡4
Cartagena... par. a Salamanca.. par. *
Castellón  par. »  S: Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. » .  Santander... par, *
Córdoba..,. 4 ¡4 » Sta.CruzTfe. »  4ji
Coruña. . . . .  par. x Santiago. . . .  par. a
Cuenca  par. »  Segovia..... par. »
Ferrol  4 ¡4 a Sévillá.. . , . .  4{4 »
Gerona.. . . . .  par. a S o r i a 4 T2
Gijón . . .  par. »  Tarragona.. par. »
Granada..,. 4 ¡4 »  Teruel  par. »
Guadalajara. par. »  Toledo  4]8 x
Haro  »  4¡^ Tudela  4 ¡2 »
H u e lva ..... »  4)8 Valencia.... par. »
Huesca  par. ¿ Valladolid... par. »
Jaén...............  par. »  Vigo . . . .  » 4[4
Jerez Front.* par. »  Vitoria  4j9 »
León   par» »  Zam ora..,,, par. »
Lérida ...... per. »  Zaragoza ;0.. US »
linares,,,.. »  4(3

f Bolsas extran jeras.

P A R ÍS  l o  DE D IC IE M B R E »'

' 3 por 400 exterior...   á 26 7¡S.
3 por 4 00 interior,,................ á *

Fondos españoles... Deuda porp, al 4 por 4 00.... á 62*25.
Idem amoít. ai 2 por 4 00 ext. á 44 0[0.

, Obligaciones sobre las Adua
nas de Cuba . . . . . . . . . .  á 495*0CL

Fondos franceses.,. f f por ....... •  ............. 4 , .j*5"1 \ £ por 4 0 0 .... ,, . . ....................á 444‘75.
Consolidados ingleses.. . . . .  . . . . . . . . . . .  á 401.

Cambios oficiales sobra p lazas ex tran jera *»."
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*30.
París, á 8 días vista, fr., 4*92.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de gran os V  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los a r t íc u lo  
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*17 á I £41 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*41 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de í ‘%5 á 4*%0 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*40 á i*:10 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de %‘1Q ó, %*%0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 8*10 á %*%Q pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de l ‘6í á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 8‘7S á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*60 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á í f6Q pesetas el kilogramo» ¡
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz/de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 9*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á G{%0 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*í0 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el" kilogramo.
Patatas, de 0*10 á Q‘%0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*49 á 1*30 pesetas el litro y á Í8‘5Q el decalitro*. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*%0 á 7*60 el 

decalitro,

Meses degolladas.— Vacas, £05. — Carneros, 449.— Terne
ras, Cerdos, «61.—Total, 917.

3u peso en kilogramos.. . . . . . . . .  37.%44‘G7fi
Del parte remitido parla Administración principal de misumos- 
¡f arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

¡Untos de recaudación. Pi&s. Cénit. Punto* do recaudación. R !« .  Csáí».

I  oledó». „ . .      «,1!8*%5 Ciudad-Real  3.740*57
Segovia. . . . . . . . . . .  596*87 j Correos.............    149*39
Norte.. . . . . . . . . . . .  7.117*97 Mataderos.............  19.480*15
Bilbao     818-94 M osteases.. . . ____ 935*%5
Aragón     468*64 Imnerial   403*60
Valencia   £.34M3 — ---------
Mediodía   «1868*39 T o ta l  . . . . .  63.040*%%

Madrid 14 de Diciembre de 188%.

an u n cios

IMPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACIÓN 
de la Gaceta de Madrid ruega á los señores susc*- 

tores de provincias, cuyo abono á este periódico, 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

SANTOS DEL DÍA.

San Eusebio, Obispo y m ártir, y  San Valeriano, Obispo.

Cuarenta Horas en 3a iglesia de la Purísima Concepción. 
(barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS;

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 59 
de abono.—Turno %° impar.—Conflicto entre dos deberes.—  
Fruto amargo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 61 
de abono.—Turno 4.®—Gmmán el Bueno.

TEATRO DE LA. ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 77 de abono,—Turno impar.—Boccaccio.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—  
Función 16 de abono.—Turno 1.®—Los guantes del cochero.—A 
la orden, mi General.—Intermedios por el sexteto,

TEATRO-CIRCO DE PRIOE» — A  las ocho y media. — La 
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Fiesta 
nacional.—En labia.—Luces y sombras.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno %.® impar.— 
Las codornices.—La ultima carta.—El centinela.—La prim era  
cura.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Cosas de Espa
ña.—Pascual Bailón.—Angeles y serafines.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Teiudn, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida í  la puesta del sol, En
trada una peseta.


